
 

Cúcuta, 03 de marzo de 2025 
  

  

CUENTA DE COBRO N° 1 de 2 
  

  

CENTRO TECNOLÓGICO DE CÚCUTA NIT 807009100-7  

Av. 6 3-20 Comuneros Te. 

5792815  
  

  

  

DEBE A:  
CARLOS JAVIER GUEVARA ROJAS  

C.C. N. º 1116865213  
  

  

  

LA SUMA DE:  
CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS          

($ 4.100.000)  

  

  

POR CONCEPTO DE:  
  

Contrato N°: CPS-031-2025 
Período: 17/01/2025 a 16/02/2025  
  

Objeto del contrato:  PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES CON AUTONOMIA 

TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES EN 

EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SEG-CI-0012024 SUSCRITO 

ENTRE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA-SECRETARIA DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y EL CENTRO TECNOLOGICO DE CUCUTA 
  

  
Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente establecida en el artículo 383 del 
Estatuto Tributario, la cual se le aplica a los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos 
por honorarios y por compensación por servicios personales, declaro no haber contratado o 
vinculado más de un trabajador asociado a mi actividad económica por al menos noventa (90) días 
continuos o discontinuos. (Parágrafo 2 art.383 E.T.)  

  

  

Consignar a la cuenta bancaria: 82090488933 AHORROS BANCOLOMBIA  
  

  

 
Firma: ____________________________  

C.C.     1116865213   _______________  
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1. INFORME DEL CONTRATISTA 

 

CONTRATO N°  OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION CON 
AUTONOMIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA APOYAR 
EL DESARRROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SEG-CI001-2024 SUSCRITO ENTRE 
LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA-SECRETARIA DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y EL CENTRO TECNOLOGICO DE CUCUTA 

NOMBRE DEL CONTRATISTA  

CPS-031-
2025 

CARLOS JAVIER GUEVARA ROJAS 

 

FECHA DEL INFORME PERIODO INFORMADO PROCESO  

17 DE FEBRERO DE 2025 
17 DE ENERO DE 2025 AL 16 DE FEBRERO DE 

2025 
GESTION ACADEMICA  

 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

1. Apoyar la realización de la evaluación 
psicosocial de las y los participantes objeto 
de interés del proyecto: Realizar 
evaluaciones psicosociales iniciales a cada 
mujer y/o persona participante, identificando 
sus necesidades emocionales, sociales y 
psicológicas y sociolaborales o de medios de 
vida, así como sus fortalezas y áreas de 
mejora. 
 

En cumplimiento de la obligación, se 
llevó a cabo un proceso de 
caracterización exhaustivo que 
permitió evaluar de manera integral a 
cada mujer y persona participante. Se 
identificaron sus necesidades 
emocionales, sociales, psicológicas y 
sociolaborales o de medios de vida. A 
su vez, se analizaron sus fortalezas y 
áreas de mejora, garantizando un 

 
 

 
 

Carlos Javier Guevara Rojas  
Profesional psicosocial  

           24/01/2025 
     SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

abordaje completo y contextualizado 
de cada caso. 
La caracterización se llevó a cabo con 
las siguientes poblaciones: Mujeres 
lideresas sociales. 
Hogares con jefatura femenina. 
Mujeres cuidadoras. Mujeres en 
Actividades Sexuales Pagadas. 
Mujeres víctimas y/o en riesgo de trata 
y tráfico de personas. Mujeres 
víctimas de Violencia Basada en 
Género (VBG). Población OSIGD 
(Orientaciones Sexuales e 
Identidades de Género Diversas). 
Este proceso de caracterización 
permitió generar un diagnóstico 
detallado de la situación de las 
personas participantes. Facilitó la 
identificación de riesgos psicosociales 
específicos y la orientación de 
recursos y acciones en favor del 
bienestar emocional y social de las 
mujeres y poblaciones diversas 
atendidas. Así, se garantiza una 
respuesta ajustada a sus condiciones 
y necesidades, contribuyendo de 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

manera efectiva a los objetivos del 
proyecto. 

2.Utilizar herramientas diagnósticas y 
técnicas adecuadas para comprender el 
contexto familiar, social y personal de cada 
participante, con el fin de establecer un plan 
de intervención adecuado. 

En el marco de la comprensión 
integral del contexto familiar, social y 
personal de las participantes, se llevó 
a cabo un proceso de cartografía 
social en las 10 comunas de la ciudad 
de Cúcuta. Esta metodología permitió 
la identificación de dinámicas 
territoriales, factores de riesgo y 
condiciones de vulnerabilidad, 
facilitando un análisis contextualizado 
de la población.  Los hallazgos 
obtenidos permitieron diseñar un 
diagnostico participativo.  
Este proceso proporciona insumos 
clave para la formulación de 
estrategias efectivas en prevención, 
acompañamiento psicosocial y 
fortalecimiento de capacidades 
comunitarias, asegurando una 
intervención integral y sostenible en el 
tiempo.   
 
 

 
 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           31/01/2025 
SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

3. Realizar seguimiento y actualización de los 
casos, evaluando la evolución de las 
participantes a lo largo de la intervención.  

En este periodo no se requirieron 
acciones con la obligación contra 
actual. 

No Aplica No Aplica 

4. Diseñar e implementar intervenciones 
psicosociales personalizadas, atendiendo las 
necesidades individuales de cada 
participante, con un enfoque integral que 
promueva su salud mental, emocional y 
social a través de la aplicación de una línea 
final que evidencia el cambio sustancial de 
las y los participantes. 

En el marco del diseño e 
implementación de intervenciones 
psicosociales personalizadas, se llevó 
a cabo un grupo focal con preguntas 
específicas dirigidas a mujeres en 
condiciones de vulnerabilidad, 
incluyendo aquellas con hogares en 
jefatura femenina, mujeres 
cuidadoras, mujeres en actividades 
sexuales pagadas, víctimas y/o en 
riesgo de trata y tráfico de personas, 
mujeres afectadas por Violencia 
Basada en Género (VBG) y población 
OSIGD. Esta metodología permitió 
identificar necesidades particulares, 
generando un espacio de diálogo y 
reflexión en torno a sus realidades 
sociales, emocionales y económicas. 
Durante la actividad, se evidenció la 
urgencia de atención psicológica 
individualizada en algunos casos, por 
lo que se estableció un protocolo de 
contención emocional, asegurando un 

 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           26/01/2025 
     SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

acompañamiento inmediato a quienes 
presentaron altos niveles de 
afectación emocional. A través de 
esta estrategia, se logró la 
estabilización de estados 
emocionales críticos, brindando 
herramientas para el manejo del 
estrés, la ansiedad y la regulación 
afectiva. 

5. Coordinar y llevar a cabo sesiones 
psicosociales y de trabajo social de manera 
individual y grupal, abordando temas como la 
autoestima, el manejo de emociones, el 
empoderamiento, la resolución de conflictos, 
entre otros. 

Se dio cumplimento a la obligación 
contractual a través del grupo focal, el 
cual promovió un espacio de diálogo 
en el que los participantes pudieron 
expresar sus experiencias, 
percepciones y necesidades, 
permitiendo identificar factores clave 
que influyen en su bienestar 
emocional y social. Durante el 
desarrollo de la actividad, en caso de 
que surgieran temas relacionados con 
la autoestima, el manejo de 
emociones, el empoderamiento y la 
resolución de conflictos, estos fueron 
abordados de manera guiada, 
proporcionando herramientas 
prácticas y promoviendo la reflexión. 

 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           24/01/2025 
      SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

6. Brindar herramientas y estrategias 
psicosociales para el manejo del estrés, la 
ansiedad, el duelo, y otros aspectos 
emocionales derivados de situaciones de 
vulnerabilidad o violencia. 
 

Para dar cumplimiento a la obligación, 
se llevó a cabo un proceso de 
contención emocional dirigido a 
aquellas mujeres que entraban en 
crisis al compartir su historia de vida 
durante la aplicación de herramientas 
diagnósticas. En estos casos, se 
proporcionó un espacio seguro para la 
expresión emocional, permitiendo la 
gestión de sus reacciones y 
promoviendo la estabilización 
emocional. Posteriormente, se les 
ofreció orientación sobre la 
importancia de la salud mental, 
enfatizando estrategias para el 
autocuidado, la regulación emocional 
y el fortalecimiento de su bienestar 
psicológico. 

 Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           10/02/2025 
     SIN DIFICULTADES  
 

 

7. Proporcionar acompañamiento constante y 
seguimiento emocional a las mujeres 
participantes, creando un espacio seguro 
para la expresión de sus emociones y 
preocupaciones.  

Durante la ejecución de las fases 1 y 2 
del proyecto, se garantizó un 
acompañamiento constante y un 
seguimiento emocional a las mujeres 
participantes, asegurando que se 
sintieran en un espacio seguro donde 
pudieran expresarse libremente y 
validar sus opiniones. Se promovió 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

una comunicación asertiva y un 
ambiente de confianza, permitiendo 
que cada mujer compartiera sus 
emociones y preocupaciones sin 
temor a ser juzgada. A través de este 
proceso, se fortaleció su bienestar 
emocional y se reforzó la importancia 
del apoyo psicosocial en su proceso 
de recuperación y empoderamiento. 
 
 

 
 

 
 
Equipo psicosocial  

Carlos Javier Guevara Rojas  
Profesional psicosocial 

           04/02/2025 
    SIN DIFICULTADES  
 
 

 
8. Facilitar procesos de acompañamiento en 
situaciones de crisis, garantizando el acceso 
a los recursos y servicios que las 
participantes necesiten para superar 
momentos difíciles. 
 

Durante la implementación del 
proyecto, se garantizó el 
acompañamiento a las mujeres en 
situaciones de crisis, mediante 
estrategias de contención emocional 
para ayudarlas a regular sus 
emociones y recuperar la estabilidad. 
Posteriormente, se ofreció orientación 
sobre las entidades y actores 
comunitarios que podían apoyarlas en 
la atención y el acompañamiento de 
sus situaciones particulares, 
permitiéndoles acceder a redes de 
apoyo y servicios especializados 
dentro de su entorno. 

 
 

 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           01/02/2025 
      SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

9. Promover la participación activa de las 
mujeres en actividades grupales y 
comunitarias que favorezcan su desarrollo 
social y emocional, fortaleciendo su red de 
apoyo. 

Para promover la participación activa 
de las mujeres, se implementaron 
reuniones que facilitaron el 
intercambio de experiencias 
personales y situaciones relacionadas 
con su entorno y barrios de residencia. 
Estos espacios permitieron que las 
participantes adquirieran una visión 
más amplia de la realidad de la 
comuna en la que habitan, generando 
conciencia sobre las problemáticas 
compartidas y fomentando un sentido 
de pertenencia y solidaridad. Además, 
a partir de estas dinámicas, algunas 
mujeres que ya contaban con 
conocimientos y estrategias para 
mitigar diversas dificultades lograron 
compartir sus saberes con el grupo, 
fortaleciendo así nuevas redes de 
apoyo comunitario. Este proceso 
promovió la sororidad y el trabajo 
colaborativo, impulsando acciones 
conjuntas en pro del bienestar 
colectivo y la mejora de su calidad de 
vida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           07/02/2025 
      SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

10. Implementar actividades psicosociales 
preventivas, que favorezcan el bienestar 
emocional y social de las participantes, 
promoviendo la resiliencia y el autocuidado. 

Durante la recolección de datos sobre 
el contexto social, económico, familiar 
y emocional de las participantes, se 
logró el objetivo de propiciar un 
espacio de apertura en el que 
compartieran sus historias de vida. A 
medida que avanzaba la entrevista, 
relataron cómo enfrentaron diversos 
obstáculos y cómo continúan 
trabajando en su bienestar, 
evidenciando una notable resiliencia 
en cada experiencia narrada.   
Asimismo, se enfatizó la importancia 
de expresar emociones y dificultades 
con sus redes de apoyo, promoviendo 
el reconocimiento de personas 
cercanas en quienes confiar en 
momentos de necesidad. Para 
aquellas que no contaban con un 
círculo de apoyo definido, se orientó 
en la identificación de familiares, 
amigos o conocidos con quienes 
puedan contar, resaltando que buscar 
apoyo emocional es una parte 
fundamental del autocuidado. 

 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           20/01/2025 
     SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

11. Brindar asesoría psicoeducativa sobre 
temas de salud mental, manejo de conflictos, 
derechos humanos y prevención de 
violencia, con el fin de empoderar a las 
mujeres participantes en la toma de 
decisiones y la defensa de sus derechos. 

El equipo psicosocial, en articulación 
con la Secretaría de Equidad de 
Género, llevó a cabo una jornada de 
asesoría en la carpa morada, donde 
se brindó información clave sobre las 
rutas de atención ante situaciones de 
violencia basada en género y 
estrategias para su prevención. 
Durante la actividad, se orientó a las 
participantes sobre la importancia de 
reconocer sus derechos, identificar 
señales de alerta y acceder a los 
mecanismos de apoyo disponibles. 
Asimismo, se promovió el 
empoderamiento en la toma de 
decisiones, fomentando el 
autocuidado y el fortalecimiento de 
redes de apoyo como herramientas 
fundamentales para la protección y el 
bienestar. 

 
 

 
 
 

Equipo psicosocial  
Secretaria de equidad de 

genero  
           15/02/2025 
      SIN DIFICULTADES  

 

12. Trabajar de manera colaborativa con 
otros miembros del equipo multidisciplinario 
del proyecto, asegurando una atención 
integral y coordinada para cada participante.  

Las actividades planificadas se 
llevaron a cabo con el 
acompañamiento de equipo técnico y 
coordinadores, garantizando una 
intervención articulada y efectiva. La 
colaboración entre los diferentes 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

profesionales del proyecto permitió 
brindar una atención integral a las 
participantes, asegurando un abordaje 
interdisciplinario que consideró sus 
necesidades desde diversas áreas. 
Esta sinergia favoreció la 
implementación de estrategias 
adaptadas a cada contexto, 
optimizando los recursos disponibles y 
fortaleciendo el impacto de las 
acciones realizadas. 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Equipo psicosocial  

Carlos Javier Guevara Rojas  
Profesional psicosocial 

Apoyo técnico  
Coordinadora sociodemográfica  

Silvia moros  
           31/01/2025 
       SIN DIFICULTADES  
  
 

13. Derivar casos a otros profesionales o 
instituciones (psiquiatras, médicos, 
abogados, servicios sociales) cuando sea 
necesario, garantizando que las mujeres 
reciban la atención adecuada según sus 
necesidades. 

Durante el mes contractual, los 
profesionales y equipo técnico 
acompaño a una jornada de servicios 
en el barrio Ospina Pérez, esta 
jornada facilitó el acceso a diversas 
atenciones, garantizando que las 
participantes recibieran la orientación 
adecuada según sus necesidades. En 
este contexto, se brindó 
acompañamiento a una beneficiaria 
en el proceso de solicitud de 
información ante el SISBÉN, 
asegurando un acercamiento 

  
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
           15/02/2025 
       SIN DIFICULTADES  
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OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
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oportuno y efectivo a los recursos 
disponibles. Esta gestión permitió 
fortalecer el acceso a derechos y 
promover la articulación con entidades 
pertinentes, reafirmando el 
compromiso de proporcionar un apoyo 
integral y oportuno. 

14. Participar en reuniones de seguimiento 
con el equipo técnico para evaluar el 
progreso de las participantes y ajustar las 
estrategias de intervención cuando sea 
necesario. 

En cumplimiento de los compromisos 
establecidos, se participó en una 
reunión de seguimiento el 7 de febrero 
de 2025, donde se presentó el informe 
de avances del proyecto, permitiendo 
evaluar el impacto de las acciones 
implementadas y ajustar estrategias 
según las necesidades identificadas. 
Adicionalmente, el 11 de febrero de 
2025, se llevó a cabo una reunión 
virtual a través de la aplicación Teams, 
facilitando la continuidad del trabajo 
colaborativo y la coordinación efectiva 
entre los diferentes actores del equipo 
técnico, asegurando así una 
intervención integral y alineada con los 
objetivos del programa. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Carlos Javier Guevara Rojas  
Profesional psicosocial 

William Luengas 
Coordinador general del 

proyecto  
           07/02/2025 
           12/02/2025 
      SIN DIFICULTADES  
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OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
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15. Elaborar informes detallados sobre el 
progreso de las participantes en las 
intervenciones psicosociales, incluyendo 
observaciones, evaluaciones periódicas y 
recomendaciones para el seguimiento. 

Se elaboró un informe diagnóstico 
basado en las herramientas aplicadas 
a los diferentes perfiles de mujeres 
participantes, con el propósito de 
identificar sus necesidades, fortalezas 
y factores de riesgo en los ámbitos 
social, emocional, económico y 
familiar. Este análisis permitió 
comprender sus experiencias de vida, 
los obstáculos superados y los 
desafíos que aún enfrentan, 
evidenciando su capacidad de 
resiliencia. Además, el informe 
proporcionó insumos clave para 
orientar las intervenciones 
psicosociales, establecer estrategias 
de acompañamiento y formular 
recomendaciones que favorezcan su 
bienestar, empoderamiento y acceso 
a redes de apoyo. 

 
 
 
  

 
 
 
 

Carlos Javier Guevara Rojas  
Profesional psicosocial 

          09/02/2025 
    SIN DIFICULTADES  
  

 

16. Mantener registros precisos y 
actualizados de las intervenciones 
realizadas, los avances y los resultados 
obtenidos con cada participante, en 
cumplimiento con los estándares éticos y 
normativos establecidos. 

El cumplimiento del registro de 
información se garantizó a través de 
listas de asistencia físicas y la 
aplicación Kobo, permitiendo 
mantener actualizados los datos de 
las mujeres caracterizadas. En este 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

proceso se documentaron aspectos 
clave como edad, nivel educativo, 
situación socioeconómica, 
composición familiar, antecedentes de 
vulnerabilidad, acceso a servicios de 
salud y redes de apoyo. La 
digitalización de esta información 
facilitó la sistematización y el análisis 
en tiempo real, asegurando que el 
coordinador encargado recibiera de 
manera inmediata los datos 
consolidados. Este mecanismo 
optimizó la organización de la 
intervención psicosocial, permitiendo 
un seguimiento eficiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
10/02/2025 

     SIN DIFICULTADES  
 

17. Proveer información y datos sobre la 
situación psicosocial de las mujeres 
atendidas en el proyecto, según los 
requerimientos del equipo de gestión y los 
financiadores. 
 
 

La recopilación de información sobre 
la situación psicosocial de las mujeres 
atendidas se llevó a cabo a través de 
la caracterización, grupos focales y 
cartografía social. Estos procesos 
permitieron obtener un diagnóstico 
detallado sobre sus condiciones de 
vida, identificando factores de riesgo, 
redes de apoyo, dinámicas familiares 
y comunitarias, así como sus 
necesidades y expectativas frente a la 

 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
12/02/2025 

     SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

intervención. La información 
recolectada fue sistematizada y 
presentada al equipo de gestión, 
garantizando un análisis integral.  

 
Ficha de información recolectada  

18. Realizar talleres, capacitaciones y 
actividades grupales con las participantes, 
abordando temáticas relacionadas con la 
salud mental, habilidades sociales, desarrollo 
personal y empoderamiento. 
 
 

 

Se dio cumplimiento a la obligación 
contractual a través del grupo focal, 
promoviendo un espacio de diálogo en 
el que las participantes compartieron 
sus experiencias, percepciones y 
necesidades, lo que permitió 
identificar factores clave que influyen 
en su bienestar emocional y social. 
Durante la actividad, se abordaron 
temáticas relacionadas con la salud 
mental, la construcción de habilidades 
sociales y el empoderamiento, 
brindando herramientas para 
fortalecer su autonomía y capacidad 
de afrontamiento. Asimismo, se 
fomentó la reflexión sobre la 
importancia del autocuidado y el 
acceso a redes de apoyo, asegurando 
un proceso participativo y orientado a 
la transformación personal y colectiva. 
 

  
 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
04/02/2025 

     SIN DIFICULTADES  
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

19. Promover la sensibilización sobre los 
derechos de las mujeres, la igualdad de 
género y la prevención de la violencia, 
mediante dinámicas participativas y de 
reflexión colectiva. 

El cumplimiento de esta labor se 
garantizó en cada reunión con las 
mujeres participantes, sensibilización 
sobre sus derechos, la igualdad de 
género y la prevención de la violencia. 
El equipo psicosocial mantuvo un 
enfoque empático y especializado, 
asegurando un acompañamiento 
acorde a sus necesidades y brindando 
orientación sobre las rutas de atención 
en casos de violencia basada en 
género. Estos encuentros se 
desarrollaron de manera dinámica y 
flexible, permitiendo tanto el trabajo 
grupal como la atención 
individualizada, especialmente en 
situaciones de alta vulnerabilidad que 
requerían confidencialidad y un 
abordaje más reservado.  

  
 
 
 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
04/02/2025 

     SIN DIFICULTADES  
 

20. Fomentar el fortalecimiento de redes de 
apoyo entre las mujeres participantes, a 
través de actividades grupales que 
favorezcan la cohesión y el trabajo en 
conjunto. 

El cumplimiento de esta labor se 
garantizó mediante encuentros 
sectorizados por comunas, donde 
participaron mujeres líderes, 
presidentas y asociadas de diversas 
organizaciones. Estos espacios 
facilitaron el intercambio de 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

conocimientos sobre el 
funcionamiento de sus asociaciones, 
los avances alcanzados y los desafíos 
pendientes, promoviendo la creación 
de redes de apoyo entre las 
participantes. A través del diálogo y la 
colaboración, se fortaleció el tejido 
comunitario, fomentando el trabajo 
articulado y la construcción de 
estrategias conjuntas para el 
desarrollo de sus comunidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
24/01/2025 

     SIN DIFICULTADES  
 

21. Abordar casos de mayor complejidad 
cumpliendo los protocolos de ley, con las 
mujeres víctimas de violencia de género, 
abuso sexual, trata de personas, 
desplazamiento forzado u otras situaciones 
extremas, brindando un acompañamiento 
especializado y coordinando con los servicios 
correspondientes para su atención integral. 
 

En este periodo no se requirieron 
acciones con la obligación contra 
actual. 

No Aplica No Aplica 

22. Garantizar el sigilo profesional 
cumpliendo las normativas éticas y 
profesionales propias de las disciplinas de 
psicología y trabajo social, respetando la 
confidencialidad de las participantes y su 
derecho a la privacidad. 

Se aseguró la confidencialidad de las 
participantes mediante el 
cumplimiento riguroso de las 
normativas éticas ya que se manejó 
con reserva los datos y testimonios, 
brindando un espacio seguro y de 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

 confianza para la expresión de sus 
experiencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
03/02/2025 

     SIN DIFICULTADES  
 

23. Asegurar que todas las intervenciones 
sean realizadas con enfoque de género, 
respeto a los derechos humanos y con 
sensibilidad cultural, respetando las 
particularidades de las mujeres en situación 
de vulnerabilidad. 

Durante el mes contractual cada 
intervención se desarrolló desde una 
perspectiva inclusiva y equitativa, 
garantizando el respeto por los 
derechos de las participantes y la 
consideración de sus contextos 
socioculturales. Se promovió un 
acompañamiento empático y 
adaptado a sus realidades, brindando 
espacios seguros que fortalecieran su 
bienestar y autonomía. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
30/01/2025 

     SIN DIFICULTADES  
 

24. Participar activamente en reuniones de 
coordinación, planificación y evaluación del 

El 20 de enero de 2025 se llevó a cabo 
una reunión clave para la coordinación 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES  ACTIVIDAD EVIDENCIA / SOPORTE  

OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
dificultades) 

proyecto, aportando su perspectiva 
psicosocial y contribuyendo al éxito del 
mismo. 

y planificación del proyecto, en la cual 
se definieron los procesos a ejecutar 
durante las fases 1 y 2. En este 
espacio, se revisaron estrategias de 
intervención, se ajustaron 
herramientas diagnósticas y se 
organizaron los insumos necesarios 
para la implementación. Además, se 
promovió un trabajo articulado entre 
los equipos, garantizando un abordaje 
integral que respondiera de manera 
efectiva a las necesidades de las 
participantes y fortaleciera el impacto 
de las acciones psicosociales. 

 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
Silvia Moros  

Coordinadora 
Sociodemográfica  

21/01/2025 
     SIN DIFICULTADES  

 

25. Cumplir el objeto contractual en los 
términos del presente contrato, atendiendo 
eficaz y oportunamente los procedimientos, 
actividades y campañas que surjan en 
desarrollo del mismo. 

Se garantizó el cumplimiento del 
objeto contractual mediante la 
ejecución oportuna y efectiva de cada 
actividad, asegurando el desarrollo 
adecuado de los procedimientos y 
campañas establecidas. A través de 
una planificación estratégica y un 
trabajo articulado, se logró atender las 
necesidades del proyecto con calidad 
y compromiso, optimizando los 
recursos disponibles y promoviendo 
un impacto positivo en las 

  
  

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
17/02/2025 

     SIN DIFICULTADES  
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OBSERVACIONES 

(Participantes – fechas -
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participantes. Como material 
entregable, se anexa informe de 
actividades e informe de resultados de 
herramientas diagnósticos.  

26. Las demás actividades que se requieran 
en relación con el objeto contractual. 

Durante el mes en curso, se brindó 
acompañamiento al Centro 
Tecnológico de Cúcuta en la jornada 
de servicios realizada el 15 de enero 
de 2025 en el barrio Ospina Pérez, 
facilitando el acceso a información y 
recursos para la comunidad. 
Asimismo, se participó activamente en 
el evento organizado por ASODAMAS 
 

 
 
 

 
 
 

  
Equipo psicosocial  

Carlos Javier Guevara Rojas  
Profesional psicosocial 

15/02/2025 
     SIN DIFICULTADES  

 

27. Cumplir con todos los lineamientos del 
Sistema de Gestión de la Calidad 
Institucional bajo los lineamientos 
contemplados en las normas técnicas ISO 
9001 (sistema de gestión de la calidad y sus 
requisitos), NTC 5555 (sistemas de gestión 
de la calidad para instituciones de formación 
para el trabajo) y NTC 5581 (programas de 
formación para el trabajo y sus requisitos). 

Cumplí con todos los Lineamientos del 
sistema de Calidad durante el 
proyecto Reconstrucción del tejido 
Social. 

  
 
 
 

Equipo psicosocial  
Carlos Javier Guevara Rojas  

Profesional psicosocial 
25/01/2025 

     SIN DIFICULTADES  
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CONTRATISTA   

NOMBRE  CÉDULA  FIRMA  

Carlos Javier Guevara Rojas   1116865213 

 
 
 

 

 

2. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME (Supervisor asignado)  

N° LISTA DE CHEQUEO - ASPECTOS TÉCNICOS 

CUMPLE 

OBSERVACIONES 
SI NO 

NO 
APLIC

A 

1 Las actividades reportadas corresponden al periodo informado X    

2 Las actividades reportadas están acordes a las contempladas en el contrato X    

3 
Se adjuntan las evidencias necesarias para verificar el cumplimiento de las 
actividades relacionadas 

X    

4 Las actividades reportadas se han ejecutado con la calidad requerida por el CTC  X    

 LISTA DE CHEQUEO - ASPECTOS ADMINISTRATIVOS / LEGALES     

5 Cumplimiento de los aportes de seguridad social (Salud - Pensión – ARL) X    

6 Cumplimiento del pago de estampillas (Proancianos – ProDesarrollo Científico) X    

7 Cuenta de Cobro X    

8 Realizó Inducción Inicial SST (Aplica solo para la primera cuenta de cobro)   X  

9 Actualizó Hoja de Vida SIGEP II (Aplica solo para la primera cuenta de cobro)   X  

10 Informe final de supervisión (Aplica solo para la última cuenta de cobro)   X  

11 Formato Evaluación de Proveedores    X  

12 Acta de Liquidación   X  
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RECOMENDACIONES / REQUERIMIENTOS   

 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL CONTRATO CERTIFICA QUE: 
 
La contratista CARLOS JAVIER GUEVARA ROJAS , identificado (a) con la C.C N.º 1116865213 , expedida en TAME-ARAUCA  cumplió a cabalidad con el 
objeto contractual pactado en el contrato de prestación de servicios profesionales N.º CPS-031-2025 cuyo objeto es la: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION CON AUTONOMIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA APOYAR EL DESARRROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SEG-CI001-2024 SUSCRITO ENTRE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA-
SECRETARIA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y EL CENTRO TECNOLOGICO DE CUCUTA, del 17 ENERO DE 2025, durante el periodo comprendido del 
17/01/2024 al 16/02/2025.  
 
Igualmente, el contratista en mención realizó los aportes correspondientes al Sistema Integral de Seguridad Social (Salud y Pensión), de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y el artículo 41 de la ley 80 de 1993, para lo cual allegó los respectivos recibos de pago del periodo 
correspondiente, tal como lo exige el parágrafo 1º del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 
 
Se expide en el mes de MARZO del año 2025 con el objeto de soportar el informe para la gestión de la cuenta de cobro. 
 

 

 SUPERVISOR ASIGNADO 

NOMBRE  ANGIE XIMENA LOZANO RODRIGUEZ 

CARGO  PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA TALENTO HUMANO 

FIRMA  

 
 

 



 

 

 

 

 

INFORME DE EVIDENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO CPS-031-2025 

Del 17 de enero hasta 16 de febrero de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 

Carlos Javier Guevara Rojas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTRO TECNOLÓGICO DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA  

17 de febrero de 2025 

 

 

 



 

 

 

Evidencias 

 

1. Actividad: Caracterización la cual permitió identificar las necesidades emocionales, sociales, 

psicológicas y sociolaborales o de medios de vida de las mujeres participantes.  

 

 

 

 

 

 

 

2. Actividad: Aplicación de cartografía social; este proceso proporciona insumos clave para la 

formulación de estrategias efectivas en prevención, acompañamiento psicosocial y 

fortalecimiento de capacidades comunitarias.  

 

 

 

 

 

 

 

3. Actividad: Aplicación de grupo focal; Esta metodología permitió identificar necesidades 

particulares, generando un espacio de diálogo y reflexión en torno a sus realidades sociales, 

emocionales y económicas. 

 

 

 

 

 

 

 

4. Actividad: Sesión de trabajo grupal; promovió un espacio de diálogo en el que los 

participantes pudieron expresar sus experiencias, percepciones y necesidades, permitiendo 

identificar factores clave que influyen en su bienestar emocional y social 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

5. Actividad: Atención individual; espacio seguro para la expresión emocional, permitiendo la 

gestión de sus reacciones y promoviendo la estabilización emocional.   

 

 

  

 

 

 

 

 

6. Actividad: Acompañamiento en la creación de espacios seguros para la expresión de sus 

emociones y preocupaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Actividad: Orientación y ejecución de estrategia de contención emocional  

  

 

 

 

 

 

 

 

8. Actividad: Reunión para la participación activa de las mujeres participantes del proyecto  

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

9. Actividad: espacio de apertura para que las mujeres compartieran sus historias de vida 

 

 

 

 

 

 

 

10. Actividad: jornada de asesoría en la carpa morada, donde se brindó información clave sobre 

las rutas de atención ante situaciones de violencia basada en género. 

 

 

  

 

 

 

 

 

11. Actividad: acompañamiento a una beneficiaria en el proceso de solicitud de información ante 

el SISBÉN.  

 

  

 

 

 

 

 

 

12. Actividad: Asistencia a reunión convocada por el centro tecnológico de Cúcuta  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

13. Actividad: Informe sobre resultados de herramientas diagnosticas   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

14. Actividad: Reunión de planificación del proyecto 

 



Recibo Oficial de Impuestos Varios

MUNICIPIO SAN JOSE DE CUCUTA - ALCALDIA

CÚCUTA PARA TODOS

890501434-2

28/02/2025Fecha Vencimiento:  12/02/2025Fecha Emisión: Fecha Impres:12/02/2025 Recibo No. WM00929043

Nombre:

CEDULA DE CIUDADANIATipo Documento:INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE -

CARLOS JAVIER GUEVARA ROJAS Identificacion No.: 1116865213

Dirección: AV 0 NRO 11 20 LC 145 CC GRAN BULEVAR

Codigo: 31 Entidad: 890501434-2 / MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA

1Cantidad:

4100000.0Valor Base:

Concepto: ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR

Notas:

CONCEPTOS DETALLADOS CANTIDAD FACTOR BASE VALOR

ESTAMPILLA PROANCIANOS 1 0.02000000 4,100,000.00 82,000.00

TOTAL A PAGAR: 82,000.00
BANCO BOGOTA.

PAGUE UNICAMENTE EN:

Impreso por: WEB

CUPON DEL USUARIO

MUNICIPIO SAN JOSE DE CUCUTA - ALCALDIA

INFORMACION DEL PAGO Fecha Emisión: 12/02/2025 RECIBO No.

WM00929043

TOTAL A PAGAR

82,000.00

FECHA LIMITE 28/02/2025

CARLOS JAVIER GUEVARA ROJASNombre: Ident. No.: 1116865213

ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYORConcepto:

AV 0 NRO 11 20 LC 145 CC GRAN BULEVARDirección:

INFORMACION DEL CONTRIBUYENTEBANCO BOGOTA.

CUPÓN ENTIDAD

CONCEPTOS DETALLADOS CANTIDAD FACTOR BASE VALOR

ESTAMPILLA PROANCIANOS 1 0.02000000 4,100,000.00 82,000.00

INFORMACION DEL PAGO Fecha Emisión: 12/02/2025 RECIBO No. FECHA LIMITE

WM00929043 28/02/2025

TOTAL A PAGAR

82,000.00

CARLOS JAVIER GUEVARA ROJASNombre: Ident. No.: 1116865213

Concepto:

AV 0 NRO 11 20 LC 145 CC GRAN BULEVARDirección:

ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR

BANCO BOGOTA.
CUPÓN DEL BANCO

MUNICIPIO SAN JOSE DE CUCUTA - ALCALDIA

IMPRESO POR: WEB
(415)7709997287328(8020)026800929043(3900)0000082000(96)20250228P

A
G
A
D
A



San José de Cúcuta, 03 de marzo de 2025 
 
 
 
 
 

MANIFIESTO: 
 

CENTRO TECNOLÓGICO DE CÚCUTA 

NIT 807009100-7 
 

 

1. Que, el aporte a la Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales 
que presento según planilla No. 9480002668 del mes de enero y planilla No. 

9481555723 del mes de febrero corresponden a la cuenta No 01 de 02 del Contrato 
de Prestación de Servicios No. CPS-031-2025, que suscribí con el CENTRO 
TECNOLÓGICO DE CÚCUTA. 
 

2. Que, el pago a la Seguridad Social descrito en el numeral 1, NO SERA 
UTILIZADO para acreditar esta obligación en ningún otro contrato. 
 

3. Que el aporte realizado de la estampilla para el bienestar del adulto mayor 
que presento según recibo N° WM00929043 de mes de febrero, corresponde a la 
cuenta y contrato enunciado el numeral 1. 
 

4. Que, el pago de la estampilla descrito en el numeral 3, NO SERÁ 
UTILIZADO para acreditar esta obligación en ningún otro contrato.  
 

5. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 del Decreto 2271 del 18 
de junio de 2009, esta manifestación se entiende efectuada bajo gravedad de 
juramento. 
   
 
 
Se expide en San José de Cúcuta, a los 03 días del mes de marzo de 2025 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

____________________________________ 

CARLOS JAVIER GUEVARA ROJAS 

C.C. 116.865.213 DE TAME-ARAUCA 



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES

No. Tipo id No id Nombre Tipo Cotizante Horas 
Laboradas

Extran
jero

Temp. 
Ext.

Fecha 
Radicación 

en el 
Exterior

ing Fecha 
ing ret Fecha 

ret tde tae tdp tap vsp Fecha Inicio 
vsp cor vst sln Fecha Inicio 

sln
Fecha Fin 

sln ige Fecha Inicio 
ige

Fecha Fin 
ige lma Fecha Inicio 

lma
Fecha Fin 

lma vac-lr Fecha Inicio 
vac-lr

Fecha Fin 
vac-lr avp vct

1 CC 1116865213 GUEVARA ROJAS CARLOS 
JAVIER

Independiente con 
contrato de 
prestación de 
servicios superior a 
1 mes

0 No No                

Total           Afiliados(1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116865213 GUEVARA ROJAS CARLOS JAVIER INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 17 # 17 - 53 TAME-ARAUCA 8884716 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-01 2025-01 1179732712 9480002668 I 2025/02/05 2025/01/08 BANCOLOMBIA 0 $754,600

Página 1 de 4 2025/02/11 11:02 a.m.

Planilla Integrada



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
NOVEDADES SALARIO PENSION SALUD

vct Fecha Inicio 
vct

Fecha Fin 
vct irl Fecha Inicio 

irl
Fecha Fin 

irl vip

Valor Integ
ral

Tipo de 
Salario

Administradora Días IBC Tarifa Tarifa 
Alto 

Riesgo 
Pensión

Valor 
Cotización

Cotización 
Voluntaria 
Empleador

Cotización 
Voluntaria 

Afiliado

Fondo 
Solidaridad 
Pensional

Fondo 
Subsistencia

Valor No 
retenido

Total AFP Destino Administradora Días IBC Tarifa Valor 
Cotización 

Valor UPC

   $ 2.600.000 No PORVENIR 30 $ 2.600.000 16% SIN 
RIESGO

$ 416.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 416.000 NUEVA E.P.S. 30 $ 2.600.000 12,5% $ 325.000 $ 0

Total           Afiliados(1) $ 416.000 $ 325.000
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

Valor UPC Total EPS Destino Administradora Días IBC Tarifa Valor 
Cotización 

Administradora Días IBC Tarifa Clase 
Riesgo

Valor 
Cotización

Días IBC Tarifa 
SENA

Valor 
Cotización 

SENA

Tarifa 
ICBF

Valor 
Cotización 

ICBF

Tarifa 
ESAP

Valor 
Cotización 

ESAP

Tarifa 
MEN

Valor 
Cotización 

MEN

Exonerado 
SENA e 

ICBF

$ 0 $ 325.000 0 $ 0 0% $ 0 ARL SURA 30 $ 
2.600.00

0

0,522% 1 $ 13.600 0 $ 0 0% $ 0 0% $0 0% $0 0% $0 No

$ 325.000 $ 0 $ 13.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116865213 GUEVARA ROJAS CARLOS JAVIER INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 17 # 17 - 53 TAME-ARAUCA 8884716 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-01 2025-01 1179732712 9480002668 I 2025/02/05 2025/01/08 BANCOLOMBIA 0 $754,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $416,000 $0 $0 $416,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $416,000 $0 $0 $416,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $13,600 $0 $0 $13,600

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $13,600 $0 $0 $13,600

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $325,000 $0 $0 $325,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $325,000 $0 $0 $325,000

TOTAL 1 $754,600 $0 $0 $754,600
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES

No. Tipo id No id Nombre Tipo Cotizante Horas 
Laboradas

Extran
jero

Temp. 
Ext.

Fecha 
Radicación 

en el 
Exterior

ing Fecha 
ing ret Fecha 

ret tde tae tdp tap vsp Fecha Inicio 
vsp cor vst sln Fecha Inicio 

sln
Fecha Fin 

sln ige Fecha Inicio 
ige

Fecha Fin 
ige lma Fecha Inicio 

lma
Fecha Fin 

lma vac-lr Fecha Inicio 
vac-lr

Fecha Fin 
vac-lr avp vct

1 CC 1116865213 GUEVARA ROJAS CARLOS 
JAVIER

Independiente con 
contrato de 
prestación de 
servicios superior a 
1 mes

0 No No       X 2025/02/01         

Total           Afiliados(1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116865213 GUEVARA ROJAS CARLOS JAVIER INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 17 # 17 - 53 TAME-ARAUCA 8884716 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-02 2025-02 1257869735 9481555723 I 2025/03/05 2025/02/11 BANCOLOMBIA 0 $826,400
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
NOVEDADES SALARIO PENSION SALUD

vct Fecha Inicio 
vct

Fecha Fin 
vct irl Fecha Inicio 

irl
Fecha Fin 

irl vip

Valor Integ
ral

Tipo de 
Salario

Administradora Días IBC Tarifa Tarifa 
Alto 

Riesgo 
Pensión

Valor 
Cotización

Cotización 
Voluntaria 
Empleador

Cotización 
Voluntaria 

Afiliado

Fondo 
Solidaridad 
Pensional

Fondo 
Subsistencia

Valor No 
retenido

Total AFP Destino Administradora Días IBC Tarifa Valor 
Cotización 

Valor UPC

   $ 2.847.000 No PORVENIR 30 $ 2.847.000 16% SIN 
RIESGO

$ 455.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 455.600 NUEVA E.P.S. 30 $ 2.847.000 12,5% $ 355.900 $ 0

Total           Afiliados(1) $ 455.600 $ 355.900
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

Valor UPC Total EPS Destino Administradora Días IBC Tarifa Valor 
Cotización 

Administradora Días IBC Tarifa Clase 
Riesgo

Valor 
Cotización

Días IBC Tarifa 
SENA

Valor 
Cotización 

SENA

Tarifa 
ICBF

Valor 
Cotización 

ICBF

Tarifa 
ESAP

Valor 
Cotización 

ESAP

Tarifa 
MEN

Valor 
Cotización 

MEN

Exonerado 
SENA e 

ICBF

$ 0 $ 355.900 0 $ 0 0% $ 0 ARL SURA 30 $ 
2.847.00

0

0,522% 1 $ 14.900 0 $ 0 0% $ 0 0% $0 0% $0 0% $0 No

$ 355.900 $ 0 $ 14.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116865213 GUEVARA ROJAS CARLOS JAVIER INDEPENDIENTE PRINCIPAL Carrera 17 # 17 - 53 TAME-ARAUCA 8884716 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-02 2025-02 1257869735 9481555723 I 2025/03/05 2025/02/11 BANCOLOMBIA 0 $826,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $455,600 $0 $0 $455,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $455,600 $0 $0 $455,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $14,900 $0 $0 $14,900

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $14,900 $0 $0 $14,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $355,900 $0 $0 $355,900

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $355,900 $0 $0 $355,900

TOTAL 1 $826,400 $0 $0 $826,400
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Jueves, 09 de enero de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que CARLOS JAVIER GUEVARA ROJAS
identificado(a) con CC 1116865213, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros / A la mano 82090488933 2018-03-08 ACTIVO *****

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números: Medellín -
Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 Resto del país: 01800
09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.




